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Referencia: Adjudicación Contratación por Urgencia / Emergencia N° CUE-2023-VM-002 - Mantenimiento de 
Espacios Verdes - EX-2023-05810356- -APN-GCYC#FMSE

 

Mediante el Requerimiento de Compra N° REC-2023-VM-032, de fecha 5 de enero de 2023, que tramita 
mediante EX-2023-05810356- -APN-GCYC#FMSE, se generó el llamado a Contratación por 
Urgencia/Emergencia N° CUE-2023-VM-002, tendiente a la contratación de cuatro (4) meses de servicio de 
mantenimiento de espacios verdes, en la cantidad, características y demás condiciones descriptas en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares, con destino a Fábrica Militar de Pólvoras y Explosivos Villa María.

A tal efecto, se llevó a cabo la convocatoria, realizaron las publicaciones de rigor y presentaron las ofertas, 
habiéndose elaborado el cuadro comparativo pertinente.

Luego, la Jefatura del Departamento de Compras y Contrataciones de F.M.V.M., perteneciente a la Gerencia de 
Compras y Contrataciones, en base al informe técnico del área requirente, aconsejó adjudicar con Orden de 
Mérito Nº1 a la empresa “Cooperativa De Trabajo Del Oeste Villa María Ltda.” (CUIT Nº 33-71705442-9), por 
ser la oferta admisible, conveniente y ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Con posterioridad, la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Como resultado de lo antedicho y, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 15º del Reglamento de 
Contrataciones y Compras de Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, se aprueba la Contratación Por 
Urgencia/Emergencia identificada como CUE-2023-VM-002  y se adjudica a la firma “Cooperativa De Trabajo 
Del Oeste Villa María Ltda.” (CUIT Nº 33-71705442-9), por el monto total de pesos veintiocho millones 
seiscientos mil ($ 28.600.000); Forma de pago: 34,965% anticipado contra presentación de garantía, saldo a 30 
días de fecha de presentación de factura con certificaciones mensuales y de recepción conforme; Plazo de entrega: 
Cuatro (4) meses de notificada la Orden de Compra, por ser admisible, conveniente y ajustarse a lo solicitado en 
el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Asimismo, se aprueba la conformación de la Comisión de Recepción, la cual estará compuesta por los siguientes 
integrantes, a saber: Miembros Titulares: 1) Gerbaudo, Marcos (DNI Nº 25.000.455); 2) Sparvoli, Daniel (DNI Nº 
29.739.974); 3) Capomassi, Alexis (DNI Nº 32.447.005); Miembros Suplentes: 1) Ciochetto, Matías (DNI Nº 



27.448.845), 2) Valazza, Lucia (DNI Nº 34.560.457); 3) Stefani, Leonardo (DNI Nº 16.982.020).
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